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ASUNTO 

 

 La sala resuelve el recurso de apelación interpuesto por la defensa 

contra el auto del 10 de noviembre de 2021, a través del cual el Juzgado 50 

Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá negó el decreto de una 

prueba pedida como sobreviniente.  

  

SITUACIÓN FÁCTICA 

 

El 31 de marzo de 2017 Yina Paola Peñuela Beltrán formuló denuncia en 

contra de su tío paterno Carlos Agustín Beltrán por “abuso sexual”, 

perpetrado contra su hija N.S.H.P. de 10 años de edad1 cuando ésta iba a 

visitarlo al inmueble ubicado en la Carrera 16 B Este # 81A-11 Sur de Bogotá. 

 

Los hechos se realizaron en varias ocasiones y en diversos sitios de esa 

 
1 Nació el 22 de agosto de 2006. 
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casa. La primera vez ocurrió a inicios del año 2016 y consistieron en 

tocamientos en sus senos, cola y vagina por encima y debajo de la ropa. La 

última ocasión fue cuando la niña tenía 10 años, evento en el cual el 

acusado le tocó su vagina y le introdujo los dedos, lo que le causó “dolor y 

molestia” en esa parte del cuerpo. 

 

ACTUACIÓN 

 

      El 9 de agosto de 2017, ante el Juzgado 58 de Control de Garantías de 

Bogotá la fiscalía formuló imputación contra Carlos Agustín Beltrán por el 

delito de actos sexuales con menor de 14 años agravado en concurso 

homogéneo y sucesivo2, cuyos cargos no aceptó. El titular de la acción 

penal no solicitó imposición de medida de aseguramiento.  

 

     El 7 de diciembre siguiente el ente investigador presentó escrito 

acusatorio, y el 8 de agosto de 2018 el Juzgado 50 Penal del Circuito de 

Conocimiento celebró audiencia de formulación de acusación por los 

delitos de acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado y actos 

sexuales con menor de 14 años agravado en concurso homogéneo y 

sucesivo en calidad de autor3.  

 

    Los días 6 de noviembre de 2018 y 13 de febrero de 2019 se realizó la 

audiencia preparatoria. El juicio oral se ha desarrollado en los días 21 de 

mayo, 5 de agosto de dicha anualidad, 17 de marzo y 10 noviembre de 

2021. En la última fecha, la defensora apeló la negativa del despacho de 

decretar una prueba que consideró sobreviniente. 

 

      Como sustento de la solicitud, el profesional del derecho advirtió que 

esta prueba consistía en el testimonio del menor Cristian Felipe Tavera Tique 

–hijo no biológico- quien era el que “interactuaba de manera directa” con 

la niña y siempre permanecía en el lugar en el que presuntamente 

ocurrieron de los hechos. 

 

 
2 De conformidad con los artículos 29 inciso 1º, 31, 209 y 211 numeral 2º del Código Penal. 
3 Artículos 29, 31, 208, 209 y 211 numeral 2º para ambos delitos. Record 7:28. 
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        Afirmó que no solicitó la declaración de C.F.T.T. antes, dado que nunca 

habló de los hechos, “siempre guardó silencio y no se sabía nada de su 

conocimiento, tornándose apático y prevenido cuando se le tocaba el 

tema”. Sin embargo, luego del testimonio de la niña en cámara gessell, el 

menor decidió hablar del tema, y narró unas situaciones que contradicen 

las acusaciones de niña y aclaró circunstancias que son de gran 

importancia para el caso, por lo que es necesario que el despacho las 

escuche para que se establezca lo que realmente sucedió.  

      

           Aseveró que este medio probatorio surgió de la declaración de la 

menor, el cual es pertinente para soportar su teoría del caso y se referirá 

directamente a los hechos denunciadas, como también relatará las 

circunstancias en que conoció a la niña, a partir de cuándo esta empezó a 

frecuentar la residencia del acusado, qué hacían cuando ella acudía, el  

tiempo que duró haciéndolo, si el implicado participaba en los juegos, qué 

observó de la relación entre aquel y N.S.H.P., y  si estos quedaban solos, 

situaciones que solo podrá relatar  C.F.T.T. al ser el único testigo.      

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

      El juzgado argumentó que el anotado testimonio era conocido por la 

defensa al momento en que se celebró la audiencia preparatoria, de 

manera que no tiene la connotación de sobreviniente.      

    

       Afirmó que la defensa solicitó como uno de sus medios de prueba la 

declaración de la psicóloga Andrea Paula González, con quien pretendía 

incorporar la entrevista efectuada por esta al menor C.F.T.T., “quien 

presuntamente compartía con la víctima   y estuvo presente en el lugar de 

los hechos y tenía acceso a esos aspectos” lo cual deja ver que estaba 

informado de lo que presuntamente sabía el niño al respecto.  

 

        Precisó que en la audiencia preparatoria el profesional del derecho dio 

a conocer la posibilidad de solicitar la declaración de C.F.T.T., bajo el 

entendido de que este tenía conocimiento directo de los hechos por cuanto 

compartía con la menor, por lo que dicho medio suasorio debió solicitarse 

en la referida diligencia.   
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          Señaló que, si bien dicho medio probatorio podría ser pertinente y útil, 

no se cumplieron los presupuestos para acceder al decreto de las pruebas 

sobrevinientes.     

 

IMPUGNACIÓN 

 

       El abogada arguyó que la prueba requerida reúne las exigencias 

establecidas por el legislador para ser decretada, toda vez que si bien se 

tenía conocimiento de la existencia del menor, no ocurría lo mismo en 

relación con lo que sabía de los hechos, ya que “él siempre fue apático… 

temeroso de hablar sobre el tema”, ante lo cual no habían elementos para 

solicitar su declaración. 

 

   Afirmó que el niño habló luego de la declaración de la presunta víctima 

en el juicio oral, lo que quiere decir que solo se enteró de su versión después 

de ese estadio procesal, situación por la que no se requirió dicho medio de 

prueba en la audiencia preparatoria. 

         

      Solicitó revocar la decisión para, en su lugar, autorizar la declaración de 

Cristian Felipe Tavera Tique. 

 

DE LOS NO RECURRENTES 

 

            La fiscalía solicitó que se mantenga la decisión, para lo cual adujo 

que la prueba requerida era conocida, ya que la defensa desde la 

audiencia de acusación tenía conocimiento que el menor sabía acerca de 

“los hechos relevantes”, sin embargo no pidió su declaración.   

 

       Precisó que en la diligencia preparatoria el profesional del derecho pidió 

el testimonio de la perito forense Andrea Paula González, quien le realizó 

examen al acusado, y con quien además pretendía incorporar la entrevista 

efectuada por esta al menor, el cual relató los aspectos que conocía de los 

hechos y de la niña, por lo que es claro que la defensa sabía de esta 

situación. 
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    Afirmó que el defensor no puede pretender que sea decretado el 

testimonio de C.F.T.T.  bajo el argumento de que este dio su versión  luego 

de que la víctima declaró en el debate probatorio, ya que del 

descubrimiento que se le hizo del informe suscrito por la anotada perito, 

pudo advertir, que contrario a lo argumentado por el profesional del 

derecho, el menor “si habló y dijo cosas sobre los hechos y a favor de su 

progenitor”.  

 

    Insistió en que no es cierto que la defensa no tuviera conocimiento de lo 

relatado por el niño, ya que había “un estudio previo” y una entrevista 

realizada por una psicóloga contratada por  la bancada de la defensa, por 

lo que tenía conocimiento de lo que C.F.T.T. conocía de los hechos, ante lo 

cual no se cumplen los requisitos para que se tenga como prueba 

sobreviviente. 

 

      El representante del Ministerio Público pidió confirmar la decisión 

adoptada, por cuanto se encuentra ajustada de acuerdo con el inciso final 

del artículo 344 de la Ley 906 de 2004.   

 

CONSIDERACIONES 

 

En virtud de que el auto objeto de alzada fue proferido por un juzgado 

penal del circuito de este distrito judicial, la corporación es competente 

para resolverla, de acuerdo con el numeral 1° del artículo 34 del Código de 

Procedimiento Penal de 2004. 

 

Como el motivo de inconformidad se contrae a que el juzgado negó 

la solicitud de una prueba que se atribuye sobreviniente por la defensa, se 

hace necesario que el tribunal emprenda el análisis de los lineamientos 

legales y jurisprudenciales sobre esta materia. 

 

       En lo atinente al decreto de prueba sobreviniente, es importante 

precisar que el procedimiento penal de tendencia acusatoria consagrado 

en la Ley 906 de 2004, establece unos específicos momentos procesales 
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para que las partes, -fiscalía y defensa-, efectúen el descubrimiento de los 

elementos materiales probatorios y evidencia física con los que cuentan 

para respaldar su respectiva teoría del caso4. 

 

       Bajo ese panorama, el juez está facultado para, excepcionalmente, 

autorizar un descubrimiento cuando su omisión no obedeció a descuido o 

negligencia de la parte que quiere hacer valer la prueba5. 

 

      La figura de la prueba sobreviniente se encuentra regulada en el inciso 

final del artículo 344, así:  

 

“…si durante el juicio alguna de las partes encuentra un elemento material 

probatorio y evidencia física muy significativos que debería ser descubierto, 

lo pondrá en conocimiento del juez quien, oídas las partes y considerado el 

perjuicio que podría producirse al derecho de defensa y la integridad del 

juicio, decidirá si es excepcionalmente admisible o si debe excluirse esa 

prueba.” 

  

       Como se observa, dicha figura procesal tiene lugar en el juicio oral. Pero, 

además, según lo ha establecido la corte en reiteradas oportunidades, su 

decreto no está enfocado a modificar “la forma en la que se preparó la 

incorporación y práctica de las pruebas decretadas”, ni para “revivir 

oportunidades procesales fenecidas”. Lo que se busca es que la prueba 

ingrese al proceso, cuando:  

 

 “(i) surja en el curso del juicio, bien porque se deriva de otra prueba allí 

practicada y ello no era previsible, o porque en su desarrollo alguna de estas 

encuentra un elemento de convicción hasta ese momento desconocido;  

 

(ii) no fue descubierto oportunamente por motivo no imputable a la parte 

interesada en su práctica;  

 

(iii) es “muy significativo” o importante por su incidencia en el caso; y,  

 

(iv) su admisión no comporta serio perjuicio al derecho de defensa y a la 

integridad del juicio.”6 

 
4 Como lo ha establecido la jurisprudencia (CSJ AP1083-2015 -entre otras-), el descubrimiento 

probatorio hace parte del debido proceso probatorio, y se concreta primordialmente (i) cuando el 

fiscal remite al juez de conocimiento el escrito de acusación con sus anexos (art. 337, L. 906/04); (ii) en 

la audiencia de formulación de acusación (ibíd., art. 344); y, (iii) en la audiencia preparatoria (ibíd., 

arts. 356 y 357). 
5 Artículo 346 de la Ley 906 de 2004. 
6 CSJ AP8489-2016; AP1083-2015 y CSJ SP, 30 mar. 2006, rad. 24468, entre otras. 
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        En todo caso, la parte que solicita la prueba sobreviniente está 

obligada a argumentar sobre su conducencia, pertinencia y utilidad, tal 

como se exige para cualquier otro elemento de prueba que pretenda 

aducirse al proceso, lo cual hace parte de la labor de demostrar los hechos 

de la acusación y/o de determinada teoría del caso. 

 

      Se trata entonces, de una figura excepcional mediante la cual el 

descubrimiento probatorio se efectúa por fuera de los momentos procesales 

previstos para tal efecto, y se hace de esa manera siempre y cuando la falta 

de descubrimiento oportuno no sea consecuencia de un acto u omisión 

atribuible a la parte solicitante. Dicho elemento debe ser trascendente para 

el proceso, en comparación con el decreto de pruebas efectuado en la 

audiencia preparatoria7. 

 

      El máximo órgano de la jurisdicción ordinaria también ha sido insistente 

en exigir que, en la parte que solicita determinada prueba como 

sobreviniente, no debe advertirse desidia, negligencia o mala fe. De ahí que 

no podría ser un evento de una prueba que “conociéndose con antelación, 

o siendo evidentes y obvias, no se hubiesen enunciado ni descubierto en las 

oportunidades legales para ello, por causas atribuibles a la parte 

interesada…”8 

 

       En el caso objeto de análisis, fue acertada la decisión del juzgador de 

primer nivel al negar el decretó del testimonio del menor C.F.T.T., toda vez 

que, como se indicó, no es prueba sobreviniente. 

 

    En efecto, se advierte que en la audiencia preparatoria el defensor pidió 

la declaración de la psicóloga forense Andrea Paola González, con quien 

entre otras cosas, pretendía incorporar la entrevista efectuada por esta 

profesional a C.F.T.T. “hijo no biológico” del procesado con el cual la víctima  

permanecía en la residencia de Carlos Agustín Beltrán, y por esa 

circunstancia se podría dilucidar el comportamiento de la menor, el del 

 
7 CSJ Radicado No. 54182 del 6 de febrero de 2019. 
8 CSJ AP1083-2015, citada en AP1993-2018. 
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acusado con esta, como  también aspectos ocurridos al interior de la casa 

y “ciertas características y circunstancias” concernientes a  los hechos.  

 

     Sin embargo, dicha solitud fue negada por el despacho de manera 

acertada, para lo cual señaló que sí la pretensión del defensor era que se 

diera a conocer los argumentos del niño frente a lo sucedido, debió pedir su 

declaración, máxime que no se informó de alguna situación que impidiera 

contar con su asistencia, ni se argumentó las excepciones correspondiente 

para que fuera aceptado “como testigo de referencia”.  

 

     Se advierte que la defensa para ese momento, dio a conocer su 

intención de contar con las manifestaciones de C.F.T.T. por medio de la 

psicóloga forense que le practicó la entrevista, bajo el mismo argumento 

que hoy plantea. En efecto, para la petición que ahora se analiza, señaló 

que el menor daría a conocer todo lo relacionado con los hechos 

denunciados, como también “cómo conoció a la niña, a partir de cuándo 

esta empezó a frecuentar la residencia del acusado, qué hacían cuando 

ella acudía, el tiempo que duró haciéndolo, si el implicado participaba en 

los juegos, qué observó de la relación entre aquel y N.S.H.P”, situaciones que 

solo podría relatar C.F.T.T. toda vez que compartía con la menor diariamente 

en la casa del acusado.  

 

      De lo enunciado se concluye que no es atinado el argumento del 

recurrente, en el sentido de que se enteró de la versión de C.F.T.T. después 

de la declaración de la menor en cámara gesell, ya que no cabe duda que 

la defensa y acusado conocían de su existencia, y que tenía cercanía con 

la víctima bajo el entendido que compartían regularmente en la residencia 

de Agustín Beltrán, máxime que pretendieron incorporar su entrevista con la 

psicóloga forense Andrea Paola González, por lo que si consideraban que 

el niño tenía información importante, debieron solicitar su testimonio en la 

audiencia preparatoria.   

 

          Sobre el particular, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 

señaló:  
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“…Un caso de esta naturaleza podría presentarse cuando de una prueba 

practicada en el juicio surja la necesidad de practicar otra; o cuando en 

desarrollo del juzgamiento alguna de las partes “encuentre” o se entere 

sobre la existencia de un medio de conocimiento que antes ignoraba, por 

alguna razón lógica y atendible.  

 

No clasifican dentro de este rango de pruebas excepcionales (encontradas 

o derivadas), aquellas que conociéndose con antelación, o siendo 

evidentes y obvias, no se hubiesen enunciado ni descubierto en las 

oportunidades legales para ello, por causas atribuibles a la parte interesada 

en la prueba; entre ellas, incuria, negligencia o mala fe...”9 

 

       Además, la manifestación del defensor no habilita automáticamente su 

decreto en la condición de prueba sobreviniente, ya que le asiste la carga 

de argumentar su relevancia, incidencia y carácter significativo para el 

juzgamiento. 

 

Y precisamente al hacer ese análisis, se observa que se limitó a indicar 

de manera escueta que la considera importante porque el menor “narró 

unas situaciones que contradicen las acusaciones de la niña y aclaró 

circunstancias que son de gran importancia para el caso”, sin explicar de 

manera concreta de qué trataban las presuntas nuevas versiones, en aras 

de establecer la pertinencia y utilidad. Estas circunstancias impiden 

catalogar esa solicitud probatoria como sobreviniente. 

 

    Con lo expuesto, se confirma que la prueba solicitada no cumple las 

exigencias que, por disposición legal y jurisprudencial, deben concurrir para 

ser considerada como sobreviniente y que permita su decreto, y que, al 

haberse omitido la solicitud probatoria en el estadio procesal oportuno, a 

sabiendas de su existencia, no se puede pretender que la judicatura reviva 

etapas procesales que precluyeron.  

 

      En consecuencia, el tribunal debe ratificar la decisión censurada, en 

cuanto a la negación del decreto probatorio en la audiencia del juicio oral.  

 

 

 

 
9Auto AP4164-2016 del 29 de junio de 2016, radicación 44238. 
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DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 

Sala de Decisión Penal,  

RESUELVE 

 

      PRIMERO: CONFIRMAR el auto de origen, fecha y contenido relacionados 

en precedencia.  

 

      SEGUNDO: DEVOLVER de manera inmediata la actuación al juzgado de 

primera instancia para que prosiga el trámite, toda vez que en contra de 

esta determinación que se notifica en estrados, no proceden recursos. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

                                                                     

 

CON AUSENCIA JUSTIFICADA  

José Joaquín Urbano Martínez 

Magistrado               

 

 

 
Jairo José Agudelo Parra 

Magistrado 








